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Número 2471

PRIMERA INSTANCIA
NÚMER(N SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro Lópe2~Auguy, Magistrrado
Juez de F'rimera Instancia ní,[me-
ro Seis de Murcia .

Por medic . del presente edicto que
se publicará en el tablón de anur,cios
de este Juzgado y se insertará en el
"Boletín Ofi.cial de la Región de Mur-
cia", hago sa ber: Que en los autos de
juicio ejecut .vo que se sigue en este
Juzgado con el número 14/90 a ins-
tancia de Banco Central, S .A., repre-
sentado porfl Procurador Sr . Serrano
Guarinos y asistido del Letrado señor
García Ruiz contra don José Áigel
Cuesta Perandones y cónyuge a los
solos efectos del artículo 144 Regla-
mento Hipotecari .o, que se eftcuentra
en paradero desconocido y con últ,imo
domicilio en calle Albaida, núnrero

37, apartamento Puerto Chico de San
Agustín Maspalomas (Gran Ciina-
rias), en el rrual se ha dictado l ir si-
guiente y litc ral : "Sentencia. En Mur-
cia a cinco dE febrero de mil novec ien-
tos noventa } , tre : ; . El Ilmo. señor don
Pedro López Auguy, Magistrado,fuez
de Primera Insta :ncia número Seis de
Murcia, ha visto los presentes autos-
de juicio ejecutivo tramitado en este
Juzgado con el númeró 14/90 e:itre
partes; de t:.na como demandante,
Banco Central, S . A ., representadc por
el Procurador don Alberto Serr ano
Guarinos y<Iefendido por el Letrado
don Antonio García Ruiz, y de (tra,
como demarrdado, don José Ángel
Cuesta Perandones y cónyuge a los
solos efectos del artículo 144 Regla-
mento Hipot~;cario, que fue declarado
y ha permana:cido en situación proce-
sal de rebeldía; sobre reclamació,a de
cantidad y . . . Fallo. Que debo marrdar
y mando seg.rir adelante la ejecwión
despachada hastIr hacer trance y re-
mate en los bienes embargados de la
propiedad del demandado don José
Ángel Cuest.:► Perandones y cón)uge
a los solos cfectos del artículo 144
R.H. y con st producto, entero y cum-
plido pago al ac tor Banco Central,
S.A., la cantidad de principal de, :ua-
tro millones trescientas siete mil no-
vecientas noventa y cuatro pesetas,
intereses pactados desde el venci-
miento de la póliza y costas del proce-

dimiento, a cuyo pago se condena ex-
presamente a dicho demandado .

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde don José Ángel
Cuesta Perandones que se encuentra
en paradero desconocido, se expide la
presente en la ciudad de Murcia a die-
cinueve de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El, Magistrado .
Juez.- El Secretario .

Número 2472

•PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número
Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio de cognición
número 185/92 seguido a instancia
del Procurador don Jesús Chuecos
Hernández, en nombre y representa-
ción de don José Miguel Fuentes Mi-
llán, contra Willem Pape y Urbaniza-
ción Todosol, los que se encuentran en
rebeldía .

Que por propuesta dictada en dicho
procedimiento de fecha ocho de febre-
ro del año en curso, se ha acordado no-
tificar a los demandados rebeldes la
sentencia dictada, cuyo encabeza-
miento y fallo son del siguiente tenor
literal :

"En nombre de S .M . El Rey, Sen-
tencia número 14/93 . En Lorca a
veintitrés de enero de mil novecientos
noventa y tres . Vistos por doña María
del Carníen González Tobarra, Juez
Sustituta del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Tres de
los de esta ciudad, los presentes autos
de juicio de cognición número 1 85/92,
promovidos por el Procurador don Je-
sús Chuecos Hernández, en nombre y
representación de don José Miguel
Fuentes Millán, asistido del Letrado
don Luis García Albarracín, contrá
Willen Pape y Urbanización Todosol .
Fallo . Que estimando la demanda

pre entada por don José Miguel
FuE tes Millán, representado por el
Pro, urador don Jesús Chuecos Her-
nár íez, asistido del Letrado don Luis
Gar ;ía Albarracín, contra Willen Pa-
pe Urbanización Todosol en rebel-
día debo condenar y condeno a dichos
den andados a que otorguen escritura
púl ica de segregacibn compraventa
que se solicita a favor del actor don
Jos Miguel Fuentes Millán en el pla-
zo c ; treinta días na! urales y al pago
de rs costas . Apercibiéndoles de que
en aso de no verifrcarlo se otorgará
de ficio a sus expensas . Así por esta
mi entencia, la pronuncio, mando y
Crrr o . Carmen González Tobarra . Ru-
bri4 r.do . "

` para que sirva de notificación en
forr ta, a los demandados rebeldes Wi-
ller Pape y Urbanización . Todosol,
exp do el presente en Lorca, a once de
febr ro de mil novecientos noventa y
tre: -El Secretario ..

Número 247 3

PRIMERA INSTANCIA

Nt'MERO SIETE DE MURCIA

E DIC 1 0

Dor Enrique M. Blanco Paños, Ma-
g strado Juez del Juzgado de Pri-
r era instancia número Siete de
A urcia .

1 -1 virtud de lo acordado en provi-
den ia de esta fecha, dictada en autos
dej icio ejecutivo núrnero 21 1 /92, se-
gui- os a instancia de Banco Bilbao
Viz aya, S .A ., representado por el
pro. urador Sr . Tovar Gelabert, contra
doñ Má Luisa López López, sobre re-
cla ación de principal 194 .046
pes. tas, más la presupuestada para
intE -eses, gastos y co stas de 100.000
pes. tas, se notifica a la demandada
doñ Má Luisa Lópe . López la sen-
ten, a de remate dictada en los mis~-
mo: cuya parte dispositiva son como
sigl :

"¿ue debo mandar y mando seguir
ade tnte la ejecución despachada has-
ta h . eer trance y remate en los bienes
eml irgados de la propiedad de la de-
mar dada doña María Luisa López Ló-
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péz y con su producto entero y cumpli-
do pago al actor Banco Bilbao Vizcá-
ya, S.A., de la cantidad principal de
ciento noventa y cuatro mil cuarenta
y seis peseta y, irrtereses pactado:; al
29% desde la %chci de la liquidación y
costas del procedi miento, a cuyo pago
se condena ea:presamente a dicha de-
mandada . As i por esta mi senten .-ia,
lo pronuncio, mando y firmo . "

Y para qu(! sirva de notificación a
la demandad.a doña M@ Luisa López
López, declarada en rebeldía, expido

la presente f ara su inserción er, el
"Boletín Ofic : al de la Región de M ur-
cia", que firmo en Murcia a quince de
febrero de mil novecientos noventa y
tres.- El Ms gistrado Juez.- La Se-
cretaria .

1\ úmero 2469

de los mismos y siguiendo el juicio su
curso, parándoles el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho .

Sirva el presente, en su caso, para
notificación y emplazamiento de los
demandados don Antonio Andújar
Andújar, doña Bernabela Santos Gar-
cía, don Antonio Lucena Fernández-
Reinoso y doña Teresa Martínez Ro-
mero .

Dado en Caravaca de la Cruz a do-
ce de febrero de mil novecientos no-
venta y tres .- La Juez de Primera
Instancia . -El Secretario .

Número 2467

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS

MOLINA I)E SEGURA

medio de representante con poder su-
ficiente para ello y con el título justi=
ficat.,vo de su crédito, sin cuyo requi-
sito ao serán admitidos, hallándose a
su dksposición en esta Secretaría de
este Juzgado, la propuesta de conve-
nio I~)rmulada por la, suspensa, dicta-
men de los señores Interventores y
dem ~s documentación establecida en
la L, y de Suspensión de Pagos, para
que uedan obtener las copias o notas
que stimen oportunas; con las pre-
vem ones establecidas en el artículo
11 y ;iguientes de la c itada Ley .

Y para que sirva de citación en le-
gal orma y publicidad a los fines y
apei :ibimientos legales, libro el pre-
sent . en Molina de Segura a diecinue-
ve di febrero de mil novecientos no-
veni y tres.- El Juez .- La Secreta-
ria .

Número 2548PRIMERA INSTANCIA

NL MEIftO DOS

CARAVACA DE LA CRUZ

.DICT O

Don José Bautista Martínez Tafa lla,
Secretario del J uzgado de Primera
Instancia r úmero Dos de Caravaca
de la Cruz y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgac o y
con el número 11193 se tramitan au-
tos de juicio i ile menor cuantía a .ns-
tancias de da n Pedro Salcedo Vélez,
representado por el Procurador don
Juan Esmeral.do Navarro López, (on-
tra don Manu el Campos Marín, c. .sa-
do en régimen de ¡gananciales con do-
ña Teresa de la Cruz Martínez Meca ;
don Antonio f?kndújar Andújar, mayor
de edad, casado en régimen de ganan-
ciales con doña Bernabela Teresa
Santos Garck, con ignorada vecin lad
y domicilio, ~ don Antonio Lucena
Fernández R. :iino ::o, casado en regi-
men de ganai iciales con doña Teresa
Martínez Roiiiero, igualmente de ig-
norada vecindad y domicilio . En los
que por'resolución de esta fecha sc ha
acordado eml laza :r por medio del pre-
sente edicto t,. los demandados cuyos
paradero y &mic:ilio se ignoran para
que en el plazo de diez días comparez-
can en autos, asistidos de Letrado y
representados por Procurador, baj :> el
apercibimieni :,o de que en caso de no
comparecer serán declarados rebeldes
dándose por ,)recluido el trámite de
contestación a la demanda respc cto

EDICT O

Convocatoria Junta de Acreedore s

Don Lorenzo Hernando Bautista,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Dos de
Molina de Segura (Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, y bajo la fe de la señora
Secretaria que me refrenda, se siguen
autos de suspensión de pagos número
106/92-J, a instancias del Procurador

señor Sarabia Bermejo, en nombre y
representación de la entidad mercan-
til Laboratorios Marjo, S .A., con
C .I .F. número A-30107312, con domi-
cilio social en Alguazas, Ctra . de Ceu-
tí, Km. 2, ubicada la factoría dentro
del término municipal de Blanca, en
el paraje denominado La Hoyá, junto
cruce de la carretera N-301, de Ma--
drid a Cartagena, Km . 363, en los que
con esta fecha se ha dictado auto de-
clarando a la citada en suspensión de
pagos, y en situación de insolvencia
provisional por ser su activo superior
en 1 .228.994 pesetas al pasivo ; y asi-
mismo se acuerda citar a los señores
acreedores de la mencionada y convo-
car a Junta General, que tendrá lugar
el próximo día cinco de mayo del ac-
tual y hora de las nueve de su maña-
na en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en esta localidad, Avda . de
Madrid, número 70, 2s] planta, con la
prevención a los mismos de que po-
drán concurrir personalmente o por

PRIMERA INSTANCI A

NÚ vIERO CINCO DE ALICANT E

Cédula de notificación

L señora Magistrada-Juez de Pri-
mer Instancia número Cinco de ésta,
doñ; M-' Fe Ortega Mifsud, en los au-
tos c , menor cuantía 988/90, seguidos
a in: r,ancias de la Caja de Ahorros del
Mec terráneo, representada por el
Proo arador Sr . Marizanaro, contra

don 'intonio Martínez Barquero y do-
ña P 14 Jesús Gonzáles Martínez, so-
bre eclamación de 751 .051 pesetas,
ha a :ordado en esta fecha decretar el
emb i.rgo de los bienes de su propie=
dad, los cuales responderán tanto del
prin, ipal mencionado como de la can-
tida, de 350 .000 pesetas que pruden-
cialr iente se calculan para intereses
y co tas . Los bienes embargados son :
El .!hículo MU-1758-T y las fincas
nún wo 9 .151, 4 .091 y 3.150 inscritas
en e Registro de. la Propiedad de Mo-
lina le Segura .

Y para que sirva de notificación en
forn a a los demandados, tenga efecti-
vidwil dicha traba, su publicación en
el "1>oletín Oficial de Provincia" y
"Bol,Aín Oficial de la Región de Mur-
cia" así como su fijación en el tablón
de a uncios de este Juzgado, extiendo
la p esente que firmo y sello en Ali-
cantiir. a cuatro de febrero de mil nove-
cien ios noventa y tres .- La Secreta-
ria .


